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\ v i  o D B  l o s  E d i t o  r e s  Este papel 
se publica por la Imprenta de los A M I
G O S en las tardes te los dias Miércoles 
y  Jabado de rrli i semana: sevende y se ad
miten suscripciones á el en el vlisnio estable
cimiento, Callé ale San Luis frente á la ba
tería de .8. Ibiseiml: en el Muelle, rasa de 
J). Manuel Gra/Hn: en la librería de D. Jai
me HenitijitleCalle de S. Gabriel ¿V. 63: en 
¡ú tienda esr/iiinn de II. Domingo .Gonzales 
calle de San Pedro. Número suelto—Un real.

DOCUMENTOS OFICIALES.

M in is t e k i o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .

D E C R E T '!. , ,
Montevideo, Octubre 29 de 1834.

Considerando el Gobierno que es llegado 
el caso de establecer la Comandancia Jene- 
ral de .Campaña p ríos motivos que espuso á 
L Honorable C. de Vfepresentantes en 14 de 
Mayo, por tanto y en conformidad de lo dis
puesto por la misma en resolución de 7 de Ju 
nio, el Gobierno ha acordado y decreta:

Art. ,1 .°  Queda nombrado Comandante 
Jeneral de. .Cam paña el Sr. Brigadier J ene
ral ü . FRUCTUOSO RIVERA.

2. 3 Dicho Sr. Jeneral podrá proponer al 
Gobierno un Secretario de la Comandancia 
en calidad de Jefe.

3. ° Espídanse por el Ministerio respec
tivo las instrucciones que deben servir a la 
espedicinn de los asuntos en que debe enten
der la expresada Comandancia.

4. 3 Líbrese el competente despacho, co
muniqúese á quienes corresponda y dése al Re
gistro Nacional.

ANAYA.
M a n u f l  O r i b e .

DFCRETO.
M i n i s t e r i o  d e  G o b i e r n o .

Montevideo Octubre 29 de 1834.
Siendo necesario regularizar el servicio in

terior de los Ministerios de Gobierno, Haci
enda y Relaciones Exteriores, particularmen
te en aquellos movimientos que interesan al 
decoro del mismo Gobierno y calificación de 
las autoridades, ya nacionales, ya extranjeras

á quien tora rr.as de cerca ; el Gobierno Su
premo de la República acuerda.

Art. 1 3 l a  correspondencia extin ta
mente ministerial de los Departamentos de 
Gobierno, Hacienda y Relaciones Exteriores 
con lo» Tribunales, Autoridades, Jefes Supe
riores de la Nación y Agentes Diplomáticos, 
asi como con todas las que se hallen ó puedan 
considerarse en la misma línea, serán condu
cidas por el Ministerio re-pectivo en las repar
ticiones citadas.

2. La correspondencia con las Autorida
des y Jefes que se hallen en la linea inmedia
ta á las indicadas eh'el articulo ¡interior, será 
conducida por el Oficial Mayor de dichos Mi
nisterios, y en su ausencia, por el inmediato.

3. Toda correspondencia, cualquiera que 
sea su objeto, que deba entenderse con auto
ridades de jefes inferiores á los expresados en 
los artículos 1, y 2, será conducida por su Se
cretaria respectiva, y transmitidas en las no
tas de uso al portero de ella para que cuide 
de lo concerniente á su distribución ó cum
plimiento según el caso lo demande.

4. Comuniqúese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.

ANAYA.
L ucas  J. O b es .

ACUERDO.
M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

Montevideo Octubre 27 de 1834.
Convenidos los rematadores del derecho del 

pan en la disolución del contrato que con fe
cha 7 de Febrero de 1&32 celebraron con el 
Gobierno, y conformado con los términos de 
la propuesta del gremio de panaderos presen
tada en 17 de Septiembre del presente año, 
ha venido en aprobarla en todas sus partes, 
eligiendo por garante especial de su cum
plimiento al ciudadano D. Mariano José Fer
nandez: y resolviendo desde luego que los ci
ento veinte mil pesos á que asciende la canti
dad contratada queden especialmente afectos 
al establecimiento de un fondo de auxilios pa
ra los labradores que se dedicaren al cultivo 
de cereales en el territorio del Estado; cuy*» 
resolución se publicará con el contrato á que 
se refiere, tomándose razón de lo que corres- 

onda en la contaduría general : sin perjuicio 
e escriturarse en forma y comunicarse á la 

Junta Económica Administrativa.
Rúbrica de S É,

Obe6.

Proposiciones que los oue subscriben elevan 
al Superior Gobierno, relativas á la libre ela
boración dpi pan. y al derecho de medio real 
por peso rué sobre . lia se paga.

1. * Los actuales rematadores del derecho 
de medio real por peso del pan dejarán de co
brar, dicho impuesto desde el primer . de Oc
tubre próximo, siendo de cuenta del Gobi
erno arreglar. r„n eilos la« turto ion es
qué el deba darles, el pagárselas y el relevar 
á los panaderos de toda responsabilidad á es
te respecto. >

2 ^ Pura indemnizar la supresión de es
te impuesto, suplir el vacio que ella deja ea 
las rentas y acudir á las urgencias del Erario 
apuradas con la pr longdcion de la guerra el 
pago de la deuda atrazada, Se. los individuos 
del gremio «le panaderos que subscriben, so 
comprometen á pagar al Superior Gobierno 
la-cantidad 120,000 pesos moneda corriente 
en porciones iguales de 400 ppsos rada una, 
basta la total estincion del crédito, las que 
serán pagadas cadn mes.

3 f  Una persona hará cabeza en esta 
transacion y dará al Gobierno las. garantías 
correspondientes á nombre de todos los pana, 
deros que entren en este contrato, los que ade
mas serán responsables in solidum de su cum
plimiento.

4. s Desde el l . °  de Octubre de 187,4 
todo individuo <|ne no hubiese firmado esta 
propuesta y amasase pan para vender, sea cual 
tuese su cantida«! y calidad, continuará pagan
do, lo mismo que cualquiera que <le nuevo se 
ponga á elaborar pan. pagará o el derecho es
tablecido ó lo que el gremio pactase con él, 
como autorizado para indemnizarse de los de
sembolsos que le ocasiona este contrato

5. * El producto de este impuesto queda
rá á beneficio ds los individuos que firman es
tas proposiciones. El Gobierno se compro
mete en caso necesario, á auxiliarlos para su^ 
recaudación.

0. * Desde el 1 .3 de de Octubre de 1834 
cualquier individuo podrá elaborar pan del pe
so y tamaño que quiera, sin que .a autoridad 
tenga mas intervención que la <le vijilar sobre 
la buena calidad de él, á cuyo efecto, todoin- 
rlivmuo que elaborare pan, será obligado á po- 
nerle su marca particular, la que deberá (.a* 
ra esto ser previamente rejistrada en la Po
licía. ,

7. ” Concluidos que sean de pagar los 
120.000 posos & que hace referencia el articu
lo 2, de este contrato, quedará enteramente



libTa la claWsciontlel pan, na solo en su pe- 
... y t ¡maño, sin- tanbien en el derecho de 
„ e l  . real por poso que hoy P«ga y que des- 
de aquella fecha en adelante no pagara.

e Si cualquiera de las d .s partes con
tri! antes en este negocio, es decir S. E por 
una porte, y los que subscriben por otrp, lle- 

HíeI, ;'L fd tará cualquiera de los artículos an
teriormente mencionados, la otra parte queda
rá desobligada enteramente de Tos compromi
sos á que por el contrato estaba obligada, 
hasta tanto que por ambaa partes \uelva & dár
sele pleno y total cumplimiento.—Montevideo 
Octubre Id de 1 04. •

Lucas J. O >es.—  Pareia y Mas'.da.— Ma. 
n u d  Jiménez — O vllen n , Lnvergo.se.— Por 
D. Manuel Fernando Ocampo, Andrés Váz
quez.__Manuel J. Fernandez.—Jacubo Fa
rda.— Manuel Basoa y Ca. -

DECRETO,' ,y\. '
M l X t S T K R I O  D E  ■ t i O B Í / . R S Ó .

Montevideo, O,jatea 3 0  de
.Siendo conforme con V'* principios del go

bierno Supremo de la llniáblica, y el carác
ter le las instituciones qia? la riten, propor
cionar A aquellas clases de la someda.i, que 
p .r su condi. i m no alcanzan a disfrutar de 
los .-ores y ventajas con que la ley quiera que
todos sean favorecidos; acuerda:

Art 1. *■ En la capital por ahora, y en los 
deñartnment os. cuando lo permitan los recursos 
d. 1 Erario, habrá uuá escuela de indas de co- 
1 r, libres ó 1. «■ tas, en donde se enseñ aran 
oon toda perfección rudimentos de relijion, es- 
C 'ura, costura, planchado y toda especie de 
g. ingería doméstica.

i. El Inspector <Io instrucción publica 
ii-, dicar» para estos efectos, ellu-or en .jue de
ba establecerse y .lernas concerniente á la eje
cución de e-ta medí la; la cual se publicará y 
comunicará á quienes corresponda.

ANAYA.
Lucas J. O ’jes.

Minterideo Octubre 30 de 1334.
Para resolver el Gobierno sobre el modo en 

que deban hacerse los pagamentos de sus le
tra- V viceversa, necesita saber en que ley, 
ó artículo de las ordenanzas de Comercio se 
funda la práctica de cobrarse aquellas con an
ticipación á su natural vencimiento, cuando 
acontece que le preceda uno, dos o mas días 
en cualquier género de fiesta. Y sobre el par
ticular espera que el Tribunal de Comercio 
ke sirva dar el informe conviniente.

Dios guarde á V. S.. muchos años.
José M a'ia Beyes.

Al Tribunal de Comercio.

MONTEVIDEO SABADO 1 DE NOVIEMBRE

El nombramiento de Comandante 
General de Campaña en la persona 
del S. D. F r u c t u o s o  R i v e r a  es una me
dida recomendada por la política y por 
las circunstancias en que nos hallamos. 
El gobierno al dictarla no ha hecho 
mas que conformarse al voto de la opi
nión pública que indicaba al Ex-Pre- 
sidente como el único individuo que 
por su prestigio puede cooperar eficaz* 
mente á la consolidación del orden y 
de las instituciones. Los servicios emi
nentes que acaba de prestar á la cau
sa del regimen legal, al paso que di
sipan los temores de la anarquía nos 
aseguran un porvenir estable y ventu
roso, y nos ponen en aptitud de ocu
parnos exclusivamente de dar incremen
to á los medios de producción asi como de

las demas mejoras q»e exije el orden
SOClQ 1

Consagrado el Generar Rivera, al 
servicio de la Patria en las horas de 
peligro, ahora que podía serle apeteci
ble el descanso de la vida privada, des
pués de las vicisitudes y agitaciones á 
que constantemente ha estado espues- 
to, cede á las instancias de sus conciu
dadanos y contento de la gratitud que 
ha sabido merecer, se considera hon
rado en ocupar un rango subalterno 
en el mismo instante que acaba de ba
jar del primer -puesto por ministerio 
de la ley.

Esta conducta es digna de los ma
yores encomios y acredita la modera 
cion de este ilustre veterano de la li
bertad. ¿(iue podemos temer mientras 
conserve la República una de las mas 
firmes columnas del órdeul ¿Q,uien se 
atreverá á conmover él edificio social 
sin c-ponerse á ser victima de semejante 
atentado] Desgraciado del que lo in
tente, porque tendrá que luchar con 
nn verdadero República no, cuyo único 
¡dolo es la patria y cuyos votos son 
verla siempre feliz é independiente.

E l  G e n e r a l  R i v e r a  cuenta con el 
aprcc o de la mayoría de sü's conciu
dadanos que no puéden menos que ad
mirar sus virtudes y sus talentos', y al 
encargarse de la Comandancia General 
de la Campaña debe estar cierto que 
sus compañeros de armas deseosos de 
complacer á su gefe sé mostrarán soli* 
citos en airostrar los mayores peligros 
cuando lo requiera la salud de la Pa
tria.

D iversiones P ublicas.

Los médios mas eficaces de que se 
valen las naciones cultas para emplear 
utilmente las horas de descanso son las 
diversiones publicas, tales como paseos 
tertulias, exhibiciones teatrales &c. So 
bre el deber de los Gobiernos de esti
mular tales instituciones para desterrar 
de los ciudadanos el tedio de la vida, 
que produce lá monotonía, y falta de 
aliciente en los hábitos sociales, ya he
mos apuntado algunas observaciones 
que lo demuestran acabadamente. Cu
ando hablamos del establecimiento de 
ferias en nuestro numero 4 demostra
mos los excesos á que suele arrastrar a 
los individuos, asi cómo á las naciones 
esa funesta melancolía qué suele apo
derarse del corazón humano, y pro 
bamos la utilidad de mantener al pue* 
blo con pasatiempos análogos á sus 
costumbres y civilización.

De estos antecedentes se deduce que 
un Gobierno ilustrado debe evitar tales 
escollos, y hacer los mayores esfuerzos 
para que los ciudadanos tengan algu
nos puntos de reunión, donde pasen ale
gremente aquellos momentos aciagos

que con tanta frecuencia rodean á ja 
humanidad. Nuestro teatro está en 
vísperas de quedar abandonado por fal
ta de patrocinio, y en tal caso convie. 
ne que no se malogre la ocasión actu- 
al, y que á toda costa conservemos los 
profesores que tenemos, y á quienes de
bemos los placeres que nos han propor- 
cionado este invierno con los encantos 
de la música.

Los que sirven al público deben ser 
compensados con generosidad en pre
mio de sus talentos, y como un estimu
lo para que se despierte la emulación y 
el deseo de sobresalir y distinguirse. 
Entre nosotros no ha sucedido asi, tan- 
to que los individuos de la compañía 
lírica cuyos talentos son mas que me
diocres, no han quedado muy satisfechos, 
desde que se preparan á salir del país

El Gobierno no puede sin la coope* 
ración de la Legislatura proporcionar 
fondos para costear esta clase de diver
siones ; pero algo puede ha^ér, y noso- 
tros creemos que no está muy distan
te de contribuir al sostén de esta em
presa. La formación de una compañía 
de accionistas con tan plausible objeto 
seria igualmente un medio de promo
ver ese espíritu publico que solo requie
re impulso y dirección para que surta 
los efectos deseados.

Con estos arbitrios podría levan
tarse un teatro espacioso y digno 
del país, tanto para disipar el temar 
de la ruina inminente del actual, cuan
to para que las entradas y la concurren
cia fuesea mas numerosas.

Ya que tratamos este punto diremos 
que uno*de los inconvenientes que ofre
ce á toda empresa el teatro actual es lo 
subido del precio que se exije á los es
pectadores ; porque cuanto menor sea 
este, tanto mayor será la concurrencia, 
y por consiguiente mayores los prove
chos. Este principio está demostrado 
por la práctica constante de las nacio
nes cultas, y aparece adoptado por la 
ciencia económica.

Efectivamente lá jente menos aco
modada de la población no puede gozar 
de estas diversiones, y siendo la mas nu
merosa, es claro que disminuyéndose los 
precios podrían sufragar estos gastos, y 
no se vería desierto nuestro teatro, co 
irio ha sucedido en muchas de las ópe
ras mas acreditadas que se han exhibi
do en la última estación. Un precio 
moderado aseguraría una buena entrada 
y no faltarían individuos que se compro
metiesen á subscribirse por toda la tem
porada de la nueva empresa, aün que no 
fuese mas que para que el teatro conta
se con fondos seguros. Habiendo dismi
nuido los precios de entrada y demas, 
este sacrificio no seria tan oneroso com o 

en la actualidad para los contribuyen
tes.



Estas consideraciones sobre que vol- 
[ veremos oportunamente, nos parecen 
[ exactas; por cuyo motivo esperamos 

que no serán miradas con indiferen 
| cia. Se trata de conservar una com- 
| paiiia de músicos que es difícil reunir 

en la América Meridional; y no duda
mos que por el propio crédito del pais 
se deben hacer toda clase de esfuerzos 

[ para no dejar pasar una oportunidad 
que difícilmente volverá á presentarse 
en lo succesivo, aun haciendo mayo- 

| res desembolsos de los que ahora se re
quieren. Los apasionados ál canto son 
muy numerosos, juzgando por él entu
siasmo con q’ se han aplaudido algunas 
operas; y en tal caso ha llegado el tiem
po de probarlo con hechos, halagando 
á los que tanto h m favorecido para que 
permanezcan eu una República, cuyos 
ciudadanos premian suficientemente al 
talen:o, y distinguen el mérito de los 
b..euos profesores.

Es difícil concebir la progresión rá
pida que toma cada día, pOr decirlo así, 
la propiedad territorial e:i los Estados 
1.'nidos de América, y los grandes pro
vechos q..e el propietario obtiene del 
t . relió u  medida que se d  M a r r u l l a  la 
j dj.u-íoiv, el comercio y la industria.

Ln ejemplo tomado entre mil he
chos sabidos dar. 1a medida de esta 
progresión verdaderamente singular en 
una ¿pota cu que por ¡as circunstancias 
favorables que nos rodean nos hallamos 
casi en el mismo caso de sacar parti
do de mlestra Vasta y desierta cam
paña.

La ciudad de Cincinnati que está 
sobre el Ohio no existia ahora cuaren
ta años; y entonces un terreno de 400 
acres comprado en 800 duros, esto es 
ti dos duros el acre, fue distribuido y 
divido en pequeñas porciones que suc- 
cesivamente se cubrieron de cabañas, 
luego de casas elegantes y regulares; 
y en fin de edificios y monumentos pú
blicos, formando en la actualidad una 
ciudad suntuosa, comparable á las 
mejores de Europa, por su comercio, 
esplendor y manigficéncia, y por con
tener 45 mil almas. No obstante 
aquel terreno vendido á dos duros 
cada acre, halla diariamente com
pradores á razón de 150 á 180 duros 
la vara cuadrada en las calles princi
pales, señalándose algunos solares fa
vorables al comercio que han sido ven
didos de 300 á 360 duros la vara cua
drada!!! Si se calculan las varas que 
tiene un aere americano se hallará 
que ascienden á 4,840, que multiplica
das por el precio medio de los terrenos 
urbanos que es de 75 á 90; y que esta 
Suma sea multiplicada de nuevo por 
400, se tendrá la medida de lo que 
puede producir en manos libres, activas

é industriosas un terreno inculto arran
cado á la soledad! He aqui el grano 
de arena convertido en diamante!!!

N ueva maquina.

Leese en los periódicos franceses que 
se ha hecho en Bruselas un ensayo de 
una maquina, puesta en movimiento por 
una fuerza de que la mecánica hasta 
ahora se ha servido: y no es otra que 
el galvanismo, que desarrolla la virtud 
manegtica de! hierro Esta nueva ma
quina se ■compone de un votante hori
zontal de cobre, en cuyo ¡daño -e halla 
colocado un barrote que se mancgtiza 
por una pila galvánica. Ei barrote 
hace girar al volante para » dorarse 
éntre dos imanes, cuya pesie-ion es c o n s 
tante. Pero luego que se pone eh equi
librio, la corriente eléctrica cambia de 
dirección, y reemplaza, por una repul
sión, á la atracción que dirigía al bar
rote. que en virtud de la celeridad ad
quirida pierde el equilibrio, continuan
do siempre en ci mismo sentido el mo
vimiento do retro ion. El ensayo ha 
enido el mejor éxito: habiendo estado 

la maquina en movimiento por mas 
de una hora : su movimiento acelerado 
lince esperar que alguna vez pueda ser 
empleada á jiorier en movimiento ma
zas considerables, desde que resabe !á 
grande energía que una corriente gal
vaniza comunica al magnetismo. I)e 
todos modos la mecánica se halla aho
ra en posesión de una nueva fuerza.

S uicidio.

Un suicidio rodeado de Circuns
tancias bastante extraordinarias tu
vo lugar en Valenciennes en la noche 
del 2 de Julio, cuyos detalles ¡nn los
siguientes.

’’Hector G.... hermoso joven de 21 
años de temperamento pletorico y san
guíneo había entrado de disciptilo He 
farmacia crt una oficina de Valen
ciennes: tenia muy buena conduct.!, y 
áolo se distraía asistiendo al teatro, y 
al curso de química del Dr. Sacheze 
en que había hecho los mayores pro
gresos. Había escrito poco antes un 
tratado sobre el /ode, aprobado por 
Cavendou, y que debía publicarse en 
el Diario de Farmacia. A pesar de 
sus adelantos, este joven se había ima
ginado que no progresaba en su profe
sión, y que olvidaba al día siguiente 
lo que habia aprendido en la víspera. 
Dominábalo la único idea de que jamas 
llegaría á ser un farmacéutico Comple
to, dejenerando muy pronto en verda
dera monomania, y repitiendo frecuen
temente que la vida le era una carga. 
Desgraciadamente no se detuvo en es
ta progresión de la monomania, y el 23 
de Junio de 1833 intentó envenenar-

I
se en la oficina en que trabajaba que 
le ofrecia hartos medios para ejecutar 
su designio, y bebió una gran dosis de 
arsénico; pero felizmente su patrón 
que lo vijilaba le hizo tomar oportuna
mente remedios eficaces, logrando sal
varlo. El 28 dé Junio último, anui- 
versario de su primera tentativa se en
venenó con acido prúsico, medio vio-

I
 lento que lo hizo caer como muerto. 

Su patrón vino entonces á su socorro, 
y con alguna dificultad lo restituyó á 
la vida, pero no á la razón. Fácil 
es advertir que un jóVen dominado por 
tal pensamiento debe concluir por su
cumbir: circunstancia que tuvo lugar 
el 2 de este mes. Héctor salió de su 
casa á las seis de la tarde para asis
tir al curso de química, donde dió co
mo recuerdo á un compañero una co
lección d° reactivos que él habia com
puesto, añadiendo que no se le veria 
itias Estas palabras fuéron desalen-1 

j dida», porque él desgraciado jóven la» 
i repetía con mucha firevuem ia. Páro
li ce que cuando hubo entrado la noche 
j se alejó de Parts, y luego que hubo lle- 
! gado al sendero de Erio se quitó el 
H (Vaque, lo dobló con cuidado, ¡»uso el 
! pañuelo cerca de él. y se disparó un pis

toletazo en la parte izquierda del pe
cho, pasándole la bala el corazón, .

LOS PIRATAS.

Y e l  Bergantín dc guerra .

( Concluye.)
El Comandante del bergantín mo 

preguntó, asi que me oyó pronunciar 
algunas palabras en francés. (Juntó
le brevemente mi aventura, pero desig- 

y rrtndo al barco'pirata como mercante.
I Procuraba salvar la vida á estos misc- 
| rabies, que me liabian dado llospitali- 
¡| dad recibiéndome en U lancha. Pero 
i por mas reserva que quise tener en el 

asunto, de nada les valió.
¿Qué se lia hecho el buque don- 

¡ de según V. dice, iban estos hombres! 
i me preguntó el teniente de navio co

mandante del bergantín francés.
Mi comandante, se lia ido á pique 

de resultas de una via de agua que se 
descubrió repentinamente.

¿Esa yia de agua no la abrirían 
las de á 24, que la corbeta recibió ayer 
á las 11 de la noche, á boca dc jarro? 
A  estas palabras fijé la vista en las 
carroñadas de á 24 del bergantín, á la# 
cuales miraba el comandante al hacer
me esta pregunta, y ya no dudé que

I
este fuese el bergantín que nos habia 
sacudido tan bien el polvo. En este 
concepto me decidí á confesarle todo.

Mi comandante, es preciso decirlo: 
V. ha sido el que nos echó ¿ pique; 
ninguna andanada lia hecho tanto efec. 
to como esta: todos los aoarejos y arbo.



I

ladura baja, acribillados por vuestra 
metralla han caldo sobre nosotros en el 
mismo instante que vuestra fusilería y 
vuestras carroñadas nos han atravesa
do de liarte, á parte. La corbeta no 
ha permanecido una hora sobre el agua 
después de este terrible ataque. Si V. 
hubiera querido salvará la tripulación, 
quizas no quedaban 50 hombres de los 
140 que había á bordo.

¡Salvar á estos miserables! nó; no 
se puede ahorcar á todos como inete- 
ceu, pero se les eolia á pique, se pa
sa por encima y se sigue adelante. í \ . 
cree que vo no andaba, hace mucho ti
empo, tras estos picaros piratas? Sé 
muy bien que los mandaba Rafael. L1 
fué quien apresó la L,uisn, donde \  . 
iba. Me parece que V. tiene también 
una facha nada buena, pero á lo menos 
no es pirata. Q,ue déu de almorzar á 
este hombre, y también una hamaca pa
ra que se acueste. Ahora que llámen 
al capitán de armas para que ponga á 
estos tunantes en la barra. Asi que 
lleguemos al Senegal, se les enseñará á 
venir como unos mentecatos á atacar 
de noche á un bergantín de guerra, cre
yendo no encontrar sino tres hombres 
de guardia dormidos sobre los galline
ros. , . . .

Poco después de haberme acostado 
en la hamaca que me dieron, desperté 
al ruido de los pasos de la tripulación 
que estaba maniobrando. Pasábamos 
entonces por entre los fragmentos del 
buque pirata, en el mismo sitio donde 
se había ido á pique. Por todas par
tes flotaban algunos remos, pedazos tle 
tablas y trozos de arboladura ; pero ni 
un solo hombre se veia en la superficie 
de las olas que todo se lo habían tra
gado. La tripulación miraba con cu
riosidad estos destrozos: ni una espresi- 
on de piedad se mezclaba á las observa
ciones que se hacían en voz baja, para 
interrumpir lo menos posible el silencio 
de esta grandiosa escena. El coman
dante mandaba con indiferencia la ma
niobra, que los oficiales hacian ejecu
tar sin dar mucha importancia á los 
terribles resultados del ataque de la 
noche anterior. Una hora después de 
haber abandonado el paraje donde flo
taban las reliquias de la corbeta pirata 
los marineros cantaban alegremente en 
la proa, esperando otros combates an
tes de llegar á Goréa, punto de aposta
dero del bergantín.

(Fragmento de la obra de un via
jero moderno.)

PAPIRIO CURSOR, DICTADOR ROMANO.

En una guerra contra las Samnitas 
525 años antes de Jesucristo, se vio 
precisado á volver á Roma el dictador 
que mandaba el ejereito romano, y de
jó el mando á Fabio, general de la

caballería, joven famoso y valiente; pe
ro le prohibió que diese batalla en su 
ausencia. Apenas Fabio lo vió en ca
mino, cuando proyecto alguna empre
sa, y mas habiendo sabido la suma 
negligencia tle los contrarios desde la 
marcha de Pa'p¡rio. Acometió pues á los 
Samnitas, y el éxito de la batalla fué 
tan feliz como hubiera podido serlo 
mandando el dictador en persona. Cum
plieron igualmente bien con sus obli
gaciones el general y lós soldados, 
de manera que quedaron en el cam
po de batalla 20,000 enemigos. Es
cribió Fabio al senado, y no al dicta
dor, la noticia de su victoria, dando con 
aquello á entender que no quería par
tir con nadie la gloría del triünlb con
seguido. Toda la ciudad se llenó de 
alegria con tal nueva. Solo Papirio 
se mostró descontento é indignado. 
Partió al instante profiriendo amenazas 
terribles contra el general de la caba
llería. Fabio noticioso por sus ami
gos del resentimiento de Papirio, jun
tó á los soldados y les rogó que lo 
sostubiesen contra la celosa crueldad 
del dictador. Llegó Papirio, y al ins
tante convocó una junta general. Ci
tó á Fabio, y le preguntó, en primer 
lugar, ¿si era cierto que le habia- pro
hibido dar batalla? y en segunda ¿si la 
había dado? No supo Fabio como sa
tisfacer á estas dos preguntas y se de
sentendió de ellas. Quejóse de que un 
hombre solo fuera su acusador y su juez, 
y dijo en alta voz, que podrían qui
tarle la vida ; pero no la honra de una 
victoria tan ilustre, y mezcló las justi
ficaciones con las quejas, mas aquellos 
discursos vagos y ofensivos irritaron 
de nuevo la colera del dictador, y man
dó á un lictor que prendiese al gene
ral de la caballería. Fabio pidió au- 
xi io álos soldados, y d s -tobara adose 
de los lictores buscó asilo en medio del 
ejercito, quien lo recibió y circundó al 
instante Moviese en el campo un horro
roso tumulto. Aqui se oian súplicas 
y allá amenazas. Mandó Papirio que 
callasen: pero era tal el estruendo, que 
no pudo oirse su voz, ni la de sus 
ministros. La noche, por último, sepa
ró á los combatientes, como sucede en 
las batallas. Volvió á ser citado pa
ra el dia siguiente; pero por consejo 
de sus amigos, se huyó á Roma, mi
entras la noche, y á la mañana se 
congregó el senado para oirle. Al 
mismo tiempo que estaba declamando 
contra el rigor y la injusticia de su ge
neral, se oyó á la puerta ruido de lic
tores, que separaban la multitud. Era 
el dictador que noticioso de la fuga de 
Fabio, habia salido eu su alcance. 
Comenzóse de nuevo la querella, y 
Papirio mandó á sus lictores que pren
diesen á Fabio. Fué en vano que to
do el senado juuto intercediese por

Fabio, porque Papirio inflexible, p0r . 
sistió en su resolución. Entonces jt 
Fabio, padre del acusado recurrió a| 
ultimo medio que le quedaba; y d¡. 
rigiendo sus palabras al dictador. ”pu. 
es que ni la autoridad del senado, |e 
dijo ni la ancianidad de un desventura- 
do padre, ni el mérito y la nobleza 
del acusado alcanzan á moveros ape- 
lo al pueblo que ciertamente tiene ma» 
poder que el que os dió la dictadura” i 

De resultas de esta apelaciou se ■ 
transportaron todos á la plaza públi- | 
ca, y Papirio hizo valer la autori- 
dad del mando, mirada basta entonces 
coino inviolable, la disciplina militar, las 
órdenes de los dictadores, veneradas 
siempre cómo oráculos, el ejemplo de ) 
Manilio, que sacrificó al estado la ter. 
mira paternal, y el suplicio á que Bruto 
fundador de la República, condenó á sus 
dos hijos. Todos estos motivos circuns
tanciados en un discurso que pronunció 
con tono severo y respetable, hicieren 
terrible impresión sobre los ánimos. No 
se atrevió el pueblo á absolverá Fábio, 
y tomó ei partido de suplicar al dicta
dor que lo perdonase. Los tribunos 
unieron sus suplicas á las del pueblo.
F. b o y s s padres se arrojaron á los 
pies de Papirio, y le rogaron con la
grimas que se moviese á compacion.
E l dictador entóneos, mandó callar á 
todos: ’’Satisfecho estoy, dijo: la di-
cipíima militar y la magestad del so
berano mando, que hoy han corrido 
riesgo de quedar abolidas para siem
pre, por último han triunfad». Fabio 
que se atrev ió á dar una batalla con
tra las órdenes de un general, no está 
defendido por . inocente, sino reconoci
do por culpado. Consigue el perdón 
de su delito á ruegos del pueblo ro
mano y de los tribunos, que piden su 
vida como gracia, y no como justicia. 
Vivid Fabio, mil veces mas dichoso por 
el unánime consentimiento de vuestros 
ciudadanos, en interesarse por vuestra 
vida, que por la victoria que tanto go
zo os causaba, vivid después de come
tido un delito, que no hubiera podido 
perdonaros vuestro mismo padre, ha
llándose en mi lugar: y sabed que el 
mayor testimonio de agradecimiento 
que podéis dar al pueblo romano, es 
el de aprender; por io que ha pasado 
hoy, á ser obediente y sumiso, asi eu 
paz como en guerra, á los que hubie
ren sobre vos una autoridad legitima."

AVISO
El que suscribe ofrece dedicar algún tiem

po á enseñar, en casas particulares los idio
mas Ingles, Francés, y I-atin: también ensa
ñará Escritura, Aritmética, Lectura, G ra
mática Castellana y Geografía. Se ofrece 
igualmente á hacei traducciones de cualquie
ra de los idiomas que enseña. Ocúrrase á la 
calle de Sn. Benito numero 70 donde se ser
virán los Sres que le necesiten, dejar el nom
bre y señas de sus casas.

Florentino García.


